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d) Advertir a los ejecutados que si deja
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de los apremios pecuniarios por cada día
que se retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por los ejecuta-
dos en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz Burgos.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Jorge Ávila Maye y “Rela-
xalud, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 505 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Disla María, contra la empre-
sa “Nolorjear, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.
Dispongo: Que debo declarar extinguida

la relación laboral que unía a don Francisco
Disla María y a la empresa “Nolorjear, So-
ciedad Limitada”, condenando a dicha enti-
dad a que abone al actor las cantidades si-
guientes:

Indemnización legal: 710,33 euros.
Salarios de tramitación: 12.424,64 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-

cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nolorjear, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Ángel Moyano López, contra
“Esfera Estructuras y Ferrallas, Sociedad
Anónima”, “Perfil Europeo Comercializado,
Sociedad Limitada”, y “Sacyr Vallehermo-
so, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el núme-
ro 1.673 de 2009, se ha acordado citar a
“Esfera Estructuras y Ferrallas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 21 de enero de 2010,
a las diecisiete y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Esfera Es-
tructuras y Ferrallas, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/485/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Francisco Javier Brias Arras-

tia, contra don ángel F. González Jiménez,
“Kunzer Ediciones, Sociedad Limitada”,
“Information Technology & Media, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.591 de 2009, se ha acordado
citar a “Kunzer Ediciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 20 de enero de 2010, a las
once y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Kunzer Edi-
ciones, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.602/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Eva María
Estévez González, contra “C. Urrutia, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 633 de 2009, se ha
acordado citar a “C. Urrutia, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de marzo de 2010, a las diez y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “C. Urrutia,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.
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En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica Guillén Gabárriz, contra doña Betty
Theodora Cuadros Ríos, doña Susana Ruiz
Pareja y “Betty y Susana, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 475 de 2009
En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—

Doña María del Carmen Camargo Sánchez,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de lo
social número 12 de Madrid, tras haber vis-
to los presentes autos sobre despido, entre
partes: de una, y como demandante, doña
Mónica Guillén Gabárriz, que comparece
con asistencia de la letrada doña Alicia San-
tos Hernández, y otra, como demandadas,
“Betty y Susana, Sociedad Limitada”, de
doña Betty Theodora Cuadros Ríos y doña
Susana Ruiz Pareja, que no comparecen
pese a estar citadas en forma, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Estimo la demanda de la actora, doña

Mónica Guillén Gabárriz, y declaro el acto
de cierre empresarial de 1 de diciembre de
2008 de despido “tácito” e improcedente y,
en consecuencia, condeno a las demanda-
das, “Betty y Susana, Sociedad Limitada”,
doña Betty Theodora Cuadros Ríos y doña
Susana Ruiz Pareja, a estar y pasar por la an-
terior declaración, sin que proceda el dere-
cho de opción, debido al cierre de la empre-
sa, por lo que se declara la extinción del
contrato laboral con obligación solidaria de
las demandadas del abono de la indemniza-
ción de 2.424,045 euros, con abono en todo
caso de los salarios de tramitación desde di-
cha fecha hasta la notificación de esta sen-
tencia, con las cotizaciones correspondien-
tes en Seguridad Social. Dichos salarios se
fijan en 497,24 euros mensuales, con inclu-
sión de prorrata de pagas extras.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio, justificante de ha-
ber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” de este Juzga-

do con el número 2510 con la indicación del
número de procedimiento en la sucursal del
“Banco Español de Crédito”, de la calle
Orense, número 19, de Madrid, así como en
el supuesto de no gozar de justicia gratuita,
además, deberá acreditar el recurrente haber
consignado en la misma entidad bancaria, la
cantidad objeto de condena. Al hacer el
anuncio se designará por escrito o compare-
cencia al letrado que dirija el recurso, y si no
se hiciera, se designarán de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Betty Theodora Cuadros
Ríos, doña Susana Ruiz Pareja y “Betty y
Susana, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/16/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 56 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Henry Coaguila Paredes, contra la empresa
“Arquitectura Modular Bioclimática, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha practi-
cado tasación de costas de fecha 14 de di-
ciembre de 2009 del siguiente tenor literal:

Tasación de costas
Que practica la secretaria judicial que

suscribe en las presentes actuaciones trami-
tadas con el número 1.162 de 2008, ejecu-
ción número 56 de 2009, a instancias de don
Henry Coaguila Paredes, contra “Arquitec-
tura Modular Bioclimática, Sociedad Limi-
tada”.

Honorarios de letrado señor José María
Larrumbe Diego, según minuta: 1.145,80
euros (impuesto sobre el valor añadido in-
cluido).

Suma total: 1.145,80 euros.
Importa la presente tasación de costas la

suma total de 1.145,80 euros, salvo error u
omisión.

Dese traslado de esta diligencia a las par-
tes por plazo común de diez días, advirtién-
dose de la posibilidad de impugnarla dentro
del citado plazo de diez días.

a) Por indebida, si se hubiesen incluido
en ella partidas, derechos o gastos indebidos.

b) O por excesivos, los honorarios de
los abogados, peritos o profesionales no su-
jetos a arancel.

c) O por no haberse incluido gastos de-
bidamente justificados y reclamados, o la

totalidad de la minuta de honorarios de abo-
gado, perito, profesional o funcionario no
sujeto a arancel.

d) Y que, en su caso, en el escrito de im-
pugnación habrán de mencionarse las cuen-
tas o minutas y las partidas concretas a que
se refieran la discrepancia y las razones de
estas, no admitiéndose la impugnación a trá-
mite de no efectuarse dicha mención (artícu-
lo 245 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Henry Coaguila Paredes, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Diana Valencia Arenas, contra la empresa
“Cesi Pack 2000, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 23 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Diana Valencia Arenas, contra “Cesi
Pack 2000, Sociedad Limitada” por un im-
porte de 3.520 euros de principal, más 800
euros de intereses y costas que se fijan pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro, o, en su caso, accédase cuando
procediere a dicha información a través del
Punto Neutro Judicial. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades


